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DEPARTAMENTO O ENTIDAD: INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES 
PROGRAMA: Atención a la Dependencia (23129) 
DENOMINACIÓN: Convocatoria de subvenciones individuales para personas mayores (*) 
 

Objetivos Estratégicos Sectores beneficiarios Líneas de subvención Aplicaciones 
presupuestarias 

Procedimiento y 
régimen de concesión 

Coste previsto 
(3 años) 

Plazo de 
ejecución 

 
Apoyar la adquisición de 
ayudas técnicas (audífonos, 
sillas de ruedas,...) con el fin de 
suplir o complementar su 
limitación y carencias 
funcionales, facilitando el 
desarrollo de su vida diaria, 
aumentando su calidad de 
vida y el bienestar social.  
 

 
Personas mayores de 65 
años 

 
Subvención por compra de 
ayudas técnicas 

 
10.23129.78901 

 

 
Convocatoria pública 
en régimen de 
concurrencia no 
competitiva. 

 
575.000,00€ (2021) 

 
275.000,00 (2022) 

 
275.000,00 (2023) 

 
Enero 2019 a 

noviembre 2021 
 

(*) Línea modificada - Acuerdo del Consejo Ejecutivo de 15.09.2021 
 
DEPARTAMENTO O ENTIDAD: INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES 

PROGRAMA: INCLUSIÓN SOCIAL - ACTIVIDADES DE APOYO A LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Y ACTIVIDADES DE APOYO PARA PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL CON PROBLEMAS AÑADIDOS DE SALUD 

DENOMINACIÓN: 
Convocatoria de subvención para población con riesgo de exclusión social mediante ayudas económicas dirigidas a entidades que llevan a 
cabo actividades de apoyo a los Servicios Sociales de Atención Primaria y actividades de apoyo para personas en situación de exclusión social 
con problemas añadidos de salud para el año 2021 

       

Objetivos Estratégicos Sectores beneficiarios Líneas de subvención Aplicaciones 
presupuestarias 

Procedimiento y 
régimen de concesión Coste previsto Plazo de ejecución 

 
- Prestar servicio de 
atención directa a la 
población con riesgo de 
exclusión social a través 
de los profesionales de los 

 
Entidades que llevan a 
cabo actividades de 
apoyo a los Servicios 
Sociales de Atención 
Primaria y actividades de 

 
L1: Subvención para la atención 
de la población con riesgo de 
exclusión social y con problemas 
añadidos de salud para el año 
2021 (450.000,00€) 

 
30.23152.48000 

 
Convocatoria pública 
en régimen de 
concurrencia 
competitiva. 
 

 
450.000,00€ (2021) 

 
450.000,00€ (2022) 

 
450.000,00€ (2023) 

 
Enero-Diciembre 
2021 
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servicios sociales. 
 
- Prestar servicios de 
atención directa a 
población en situación de 
exclusión social severa a 
través de la cobertura de 
necesidades básicas  
 

apoyo para personas en 
situación de exclusión 
social con problemas 
añadidos de salud para 
el año 2021 

 

 
DEPARTAMENTO O ENTIDAD: INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES 
PROGRAMA: INCLUSIÓN SOCIAL (23152) 

DENOMINACIÓN: Subvención Nominativa a la Fundación Banc d’aliments de Mallorca para el proyecto de AYUDA BÁSICA DE ALIMENTOS Y PRODUCTOS DE 
HIGIENE CRISIS COVID-19 (*) 

 

Objetivos Estratégicos Sectores beneficiarios Líneas de subvención 
Aplicaciones 

presupuestarias 
Procedimiento y 

régimen de concesión 
Coste previsto 

(3 años) 
Plazo de 

ejecución 

 
Apoyar la adquisición de 
alimentos y productos de 
higiene personal por parte de 
la Fundación Banco de 
alimentos de Mallorca para 
mitigar los efectos producidos 
por la crisis del COVID-19 en la 
Isla de Mallorca. 
 

 
Fundación Banc d’aliments 
de Mallorca 

 
Compra de alimentos y 
productos de higiene 

 
30.23152.48002 

 
Concesión directa 

 
100.000,00€ (2021) 

 
0€ (2022) 

 
0€ (2023) 

 

 
Ejercicio 2021 

(*) Línea nueva - Acuerdo del Consejo Ejecutivo de 15.09.2021 
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DEPARTAMENTO O ENTIDAD: INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES 
PROGRAMA: INCLUSIÓN SOCIAL (23152) 

DENOMINACIÓN: 
Subvención Nominativa a la Fundación Cruz Roja Española en las Illes Balears para el proyecto de AYUDA BÁSICA DE ALIMENTOS Y PRODUCTOS 
DE HIGIENE CRISIS COVID-19 (*) 

 

Objetivos Estratégicos Sectores beneficiarios Líneas de subvención Aplicaciones 
presupuestarias 

Procedimiento y 
régimen de concesión 

Coste previsto 
(3 años) 

Plazo de 
ejecución 

 
Apoyar la adquisición de 
alimentos y productos de 
higiene personal por parte de 
la Fundación Cruz Roja 
Española en las Illes Balears 
para mitigar los efectos 
producidos por la crisis del 
COVID19 en la Isla de Mallorca. 
 

 
Fundación Cruz Roja 
Española en las Illes 
Balears 

 
Compra de alimentos y 
productos de higiene 

 
30.23152.48003 

 
Concesión directa 

 
100.000,00€ (2021) 

 
0€ (2022) 

 
0€ (2023) 

 

 
Ejercicio 2021 

(*) Línea nueva - Acuerdo del Consejo Ejecutivo de 15.09.2021 
 
DEPARTAMENTO O ENTIDAD: INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES 
PROGRAMA: PERSONAS CON DISCAPACIDAD - VALORACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO (23128) 

DENOMINACIÓN: Convocatoria de Subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan proyectos de Atención Integral y Promoción de la 
autonomía para personas con discapacidad asociada a un diagnóstico de salud mental 

       

Objetivos Estratégicos Sectores beneficiarios Líneas de subvención Aplicaciones 
presupuestarias 

Procedimiento y 
régimen de concesión Coste previsto Plazo de ejecución 

 
La puesta en marcha y 
desarrollo de proyectos de 
atención integral y promoción 
de la autonomía para personas 
con discapacidad asociada a un 
diagnóstico de salud mental en 
el ámbito territorial de Mallorca. 
 

 
Entidades privadas sin 
ánimo de lucro del 
sector de salud mental 

Ayudas económicas a 
entidades del sector de 
salud mental para la 
atención de personas que 
están excluidas de los 
circuitos normalizados de 
acceso a los servicios. 

 
40 23128 48006 

 
Convocatoria pública 
en régimen de 
concurrencia 
competitiva. 

 
295.183,44 € (2021) 

 
295.183,44 € (2022) 

 
295.183,44 € (2023) 

 
Ejercicio 2021 
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DEPARTAMENTO O ENTIDAD: INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES 
PROGRAMA: PERSONAS CON DISCAPACIDAD - ENTIDADES/PERSONAS CON DISCAPACIDAD (23128 I 23142) 
DENOMINACIÓN: Ayudas individuales para personas con discapacidad 

       

Objetivos Estratégicos Sectores 
beneficiarios Líneas de subvención Aplicaciones 

presupuestarias 
Procedimiento y 

régimen de concesión Coste previsto Plazo de ejecución 

 
a) Dar apoyo a las personas con 
discapacidad que requieren 
tratamientos especializados de 
cualquier tipo a causa de su 
discapacidad (médicos, 
rehabilitadores, alimenticios, 
educativas, o de otros). 
 
b) Dar apoyo para la adquisición de 
ayudas técnicas (audífonos, sillas de 
ruedas...) con la finalidad de suplir o 
complementar su limitación y 
carencias funcionales, facilitando el 
desarrollo de sus vida diaria, 
aumentando la calidad de vida y el 
bienestar social. 
 

 
Personas con 
discapacidad 

 
a) Convocatoria de 
Subvenciones de ayudas 
individuales para 
tratamientos para persones 
con discapacidad 
 
b) Convocatoria de 
Subvenciones para la 
adquisición de ayudas 
técnicas para personas con 
discapacidad. 

 
a) 40.23142.48901 

 
b) 40.23128.78000 

 
Convocatoria pública 
en régimen de 
concurrencia no 
competitiva. 

 
a) 2021 250.000 €  
2022: 250.000 €  
2023 250.000 € 

 
b) 2021: 150.000 € 

2022: 150.000 € 
2023 150.000 € 

 
1 ene 2021- 31 dic 

2021 

 
DEPARTAMENTO O ENTIDAD: INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES 
PROGRAMA: PERSONAS CON DISCAPACIDAD - ENTIDADES/PERSONAS CON DISCAPACIDAD (23142) 
DENOMINACIÓN: Convocatoria de Subvenciones a entidades sectoriales (*) 
 

Objetivos Estratégicos Sectores beneficiarios Líneas de subvención Aplicaciones 
presupuestarias 

Procedimiento y 
régimen de concesión 

Coste previsto 
(3 años) 

Plazo de 
ejecución 

 
Apoyar a las entidades y 
asociaciones sin ánimo de 
lucro, que desarrollan su 

 
Entidades del tercer sector 
social (servicios sociales) 

 
Convocatoria de Subvenciones 
a entidades sectoriales 

 
40.23142.48905 

 
40.23142.48906 

 
Convocatoria pública 
en régimen de 
concurrencia 

 
516.000,00€ (2021) 

 
600.000,00€ (2022) 

 
1 enero 2021 - 
31 diciembre 

2021 
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actividad en el ámbito de los 
Servicios Sociales en el 
desarrollo de programas, 
proyectos y actuaciones 
sociales sectoriales, de 
carácter preventivo, asistencial 
y de inserción de las personas 
que se encuentran en 
situación o riesgo de exclusión 
social 

competitiva.  
600.000,00€ (2023) 

(*) Línea modificada - Acuerdo del Consejo Ejecutivo de 15.09.2021 
 
DEPARTAMENTO O ENTIDAD: INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES 
PROGRAMA: PERSONAS CON DISCAPACIDAD - RESPONSABILIDAD SOCIAL Y COOPERACIÓN (23159) 
DENOMINACIÓN: Premios Consejo de Mallorca a la innovación social 

       

Objetivos Estratégicos Sectores beneficiarios Líneas de subvención Aplicaciones 
presupuestarias 

Procedimiento y 
régimen de concesión Coste previsto Plazo de ejecución 

 
Reconocer el importante esfuerzo 
de muchas personas y entidades 
para mejorar la atención y calidad 
de vida de las personas más 
necesitadas, así como reconocer 
la tarea que hacen las personas, 
los profesionales y las entidades a 
favor de la sensibilización de la 
ciudadanía. 

 
Entidades públicas o 
privadas y personas físicas. 

- Premios a la innovación 
social: un premio de diez 
mil (10.000) euros y dos 
premios de siete mil 
(7.000) euros cada uno 
 
- Premio Pere Mascaró a 
los estudios e 
investigaciones: un 
premio de siete mil 
(7.000) euros. 
 
- Premio a la mejor 
campaña de 
sensibilización: un 
premio de cinco mil 
(5.000) euros 

 
40 23159 48101 

 
Convocatoria pública 
en régimen de 
concurrencia- 
competitiva 

 
36.000,00 € (2021) 

 
36.000,00 € (2022) 

 
36.000,00 € (2023) 

 
Ejercicio 2021 

 

 


